
ffi SERVICIO DE INSPECCIÓN URBANÍSTICA

Exp ed iente : Lo1 7 7 OSl?Otg
Asunto: Contratación, de emergencia OBRAS SEGURIDAD POZOS ABIERTOS en Paraje Acampo
Gascón Póligono 125 Parcela 28

RESULTANDO

CONSIDERANDO

tal

t¡!r9466¿t P^GNA 1l
FECHA FIRMA

08 de octubré de 2025

08 de octubre de 2025
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l.-eue con techa 2910912025 se ha emitido resolución del Gerente de Urbanismo por el que se

requería el-enronam¡ento por cuestiones de segur¡dad de todos los pozos.de verüdo éx¡stentes sin tapa

de'seguridad de fundición en Ia Parcela citada con referencia calastral 50900A125000280000GM y

obligaÉa con carácter de emergencia en 48 horas a adoptar dichas medidas de seguridad u otras

efeJt¡vas , y que si no las ejecutarfa el Ayuntamiento por ejecución subsidiaria.

Dado que no se ha iniciado ninguno de los trabajos requeridos , procede con carácter de

EMERGENCIA la ejecución de los mismos- '

Los actos administrativos de las Corporac¡ones Locales, son inmed¡atamente ejecut¡vos, salvo supuestos

de suspensión conforme a la Ley, lo que provoca su validez y obligado cumplim¡ento, de conformidad

con lo 
'dispuesto 

en el art. 135.21de la'Ley 7/99 de 9 de abril de Administradión Local de Aragón y de

conformidád con lo dispuesto en los arts. é? y ss. de la Ley 3912015 de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común be las Administracionei Prlblicas, el incumplimiento de los mismos, facultará a la

ÁJm¡n¡strac¡On a la adopción de cualesquiera de los medios previstos para la ejecución forzosa de los

actos.

El art.120 de la Ley de Contratos del Sector Público de I de Noviembre dispone que: 1.- Cuando la

Administración tengá que actuar de manera ¡nmediata a causa de acontec¡mientss, de situaciones que

supongan grave pétigio o de necés¡dades que afecten a la defensa nacional se estará al siguiente

régimen excepcional:

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente administrativo, podrá ordenar la

ejecucióñ de lo necesario para r.mádiar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad

sábrevenida o contratar libremente su objeto, en todo o en parte sin sujetarse a los requisitos forma¡es

establecidos en la presente Ley, inclúso el de la exístenc¡a de crédito suficiente, El acuerdo

correspondiente se acompañará dl la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la

iniciación del expediente de modificación de crédito.

La competencia, en mateiia de contratacíón está alribuida al Gobierno .de Zangoza, al amparo de lo
previsto en la Ley 9117, de I de Noviembre, en concreto, en la Disposición Adicional Segunda, sobre

nor*u" específióas de contratación de las entidades locales. Dispone el apartado 4 .que: en los

Municipios be Gran Población a que se refiere el aft. L2l de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las

Bases'del Régimen Local, las competencias que se describen en los apartados anteriores se ejercerán

por la Junta ie Gobierno Locd cúalquiera que sea el importe del co.ntrato o la duración del mismo.

iambién a la vista de la Ley IO,.LT', de ¡O de Noviembre, de Régimen Especial del Municipio de

Zaragoza, como Capital de eíagón (ad. 13) y los artículos L4L.L.f).y 142.del Reglamento orgánico del

Ayuritamiento de zaiagoza y apárt^rio r.o.á.á) del Acuerdo de cobierno de Zaragoza' de 17 de julio de

ZOLS y 22 de Diciemb re de 2OL7 de delegación de competencias.

I de.z

Este documento contlene datos no espec]a¡mente $otegidos

R€SOIUCbN 2O25OO511qf . COiffFftT¡GION EE E$ERGENGIADOCUTE!¡IO
FIRMADO POR 2 FIRMANTES

l. MIGUEL ANGEL ABADIA IGUACEN 'EL GERENÍE DE URBANTSMO

2. M CRUZ TOQUERO CARIELLO - FEDATARIA PUBLICA P.D

tD FrRil
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Por todo lo expuesto, RESUELVo

Este docurnento cont¡ene datos no especielmenlo ptollgldos.DO.9UilEt{Tc ra6sofr¡olon.e02qg0s1.16t :coNtR:ATAgtot¡,DEguERGENen
FIRMADO POR 2 FIRMANTES

1. MIGUEL ANGEL ABADIA IGUACEN - EL GERENTE DE URBANTSMO
2, M CRUZ TOQUERO CARIELLO - FEDATARIA PI)BLICA P.D
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PRIMERo' Proceder con carácteI DE EMERGENCIA a la eiecución subsidiar¡a de las siguientes obrasen la finca sita en paraje Acampo Gascón póligono 125 parc¿la ZB.

1- El enronamiento o cegado con tapas de hormigón de todos los pozos de vertido existentes enfa parcela de referencia

lqGUNPo' Aprobar la contratación de emergencia, de conformidad con lo dispuesto en el art, 120 delaLey 9117, de contratos del Sector Público Oe-e Oe noviembre, ¿á fos tr"¡a.ios dá realizar

TERCERO, Dichos trabajos se encomiendan a la empresa coNsTRUccloNES y EXCAVACTONESLECHA s.L, con clF 8-44100170, domicilio en PASEo SAGASTA N.o 14. 2e c. -ZARAGOZA, Email:acubero@lecha.es , por su experiencia e inmediata disponibilidaá.

cuARTo' Dar tiaslado de la presente Resolución a la propiedad de la finca, al Adjudicatario; al serviciode Policfa Local, al servicio de Movilidad, a la oficina ,i" Ápovoáá üníJ.o cuntrál ue eresüjuñaciony Contratación, y a la lntervención Municipal.

sExro' La presente Resoluc!ón se inscribirá en el Libro de Resoluciones correspondiente, dandotraslado de la misma con expresión de los recursos,procedentes 
"n 

áái"ittá 
" 

los interesados. 
' --_)

En la l.C. de Zaragozaa 8 de octubre de 2025. CERTIFICO.

r.r4s4€ed FAGryA 2:t,

FECHA FIRIUA

08 de octubr€ de ZO2S

08 de ootubre de 2O2S
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